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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2017-00293-00 

DEMANDANTE   FERNANDO ESPINOSA MAÑUNGA 

DEMANDADO   HJ INGENIEROS S.A.S – EN LIQUIDACIÓN 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el asunto de la referencia, informándole que 

ha trascurrido más de 10 meses sin que la parte demandante realice las gestiones de impulso al 

presente proceso. Sírvase proveer.  
 

                                                                                                                    Viviana Oviedo Gómez 

Secretaria 

Tuluá Valle, 5 de septiembre de 2019 
                                                                                                           
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1537 

En atención al informe secretarial que precede, y como quiera que en el presente asunto han 

transcurrido más de DIEZ (10) MESES, desde el momento en que se profirió el auto No. 1273, en el 

que se ordenó a la parte interesada dar impulso al proceso, sin que hasta esta data el actor o su 

apoderado judicial hayan realizado las gestiones para tal fin. Como consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Archivar las diligencias identificadas en la Referencia, en aplicación de lo dispuesto en 

el PARÁGRAFO del  ARTÍCULO  30 del Código  Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

SEGUNDO.- Realizar la correspondiente anotación en el libro radicador.  

 

TERCERO: Adviértase a la parte actora que de persistir con las pretensiones deberá radicar nueva 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  
JUEZ 
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Hoy, 6 de septiembre de 2019 

se notifica por ESTADO No. 111, a 

las partes el auto que antecede. 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                  V.M.G. 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUA - VALLE. 
 
 

REFERENCIA:     AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE:    OMAR MARIN 

RADICACIÓN:     76 834 31 05 001 2017 00269 00  

 
 
 

 
Tuluá Valle, 5 de septiembre de 2019. 
 

 

AUTO No. 497 

 

 

 
Cumplido el trámite de ley para la designación de apoderado que promueva los derechos del solicitante el 

señor OMAR MARÍN, el Despacho ordenará el ARCHIVO de las presentes diligencias, pues, transcurridos 

casi dos meses desde su designación, sin actividad alguna dentro de este radicado, presume el Despacho 

que, dentro de su autonomía profesional, el abogado no encontró mérito para promover la demanda, o 

consideró que NO era este Despacho el competente para conocer de la misma.  

 

 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

 

JUEZ 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO TULUÁ                                                                                                  V.M.G. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy, 6 de septiembre de 2019 se notifica 

Por ESTADO No. 111 a las partes el auto que 

antecede. 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2019-00010-00 

DEMANDANTE   JOSE FEIBER ZAPATA VARGAS  

DEMANDADO   AUTOCORP S.A.S.    

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa Despacho el proceso ordinaria de la referencia. Sírvase 
proveer.   

ORIGINAL FIRMADO 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA. 

 

Tuluá Valle,  5 de septiembre de 2019  
 

AUTO No. 1540 

 
Al haber corregido los errores descritos en el AUTO No. 964, y encontrarse en legal forma la 
demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre los demás 
asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva de esta providencia.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por JOSE FEIBER ZAPATA VARGAS en contra de la 
sociedad AUTOCORP S.A.S., e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndole traslado 
de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia íntegra 
de la demanda y anexos. 
 

TERCERO: CITAR a la parte demandada en la forma y términos dispuestos por el artículo 291 del Código 
General del Proceso numeral 3. Si la convocada no concurre, no es hallado o se impide su notificación, 
se deberá remitir el aviso de que da cuenta el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, previniéndole de que si no comparece se le nombrará curador ad litem para que 
represente sus intereses. 

                   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ORIGINAL FIRMADO 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2016-00098-00 

DEMANDANTE   MARIA DANILA LOZANO DE ARCE 

DEMANDADO  COLPENSIONES. 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho el asunto de la referencia, indicándole que la 

apoderada judicial de la Litis consorte necesaria, presentó memorial solicitando el aplazamiento de 

la diligencia acompañando de prueba sumaria que respalda su petición.  Sírvase proveer. 
 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

  

Tuluá Valle, cinco (5) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)  
 

AUTO No. 498 

 

 

En atención, a que la señora apoderada judicial de la Litis consorte necesaria, presentó memorial 
solicitando el aplazamiento de la diligencia que se encontraba programada para el día de hoy cinco 
(5) de septiembre del año que avanza, en razón a que para esa data se encuentra incapacitada por 
accidente de traumas ocasionados en accidente de tránsito, tal y como se puede corroborar con 
las pruebas sumarias aportadas. Por lo tanto, el Despacho, en aras de salvaguardar el derecho de 
defensa y de contradicción que les asiste a las partes; aceptará por única vez la excusa 
presentada.    

 
 
No sin antes, recordarle a las partes que de conformidad con los artículos 44, 45 y 77 del CPTSS, 
son principios en materia de oralidad laboral: i) la realización de máximo dos audiencias, ii) la 
imposibilidad de suspensión de las mismas y el deber de llevarlas a cabo hasta agotar 

completamente su objeto; y iii) la imposibilidad de más de un aplazamiento indistintamente de quien 
lo haya solicitado; criterios estos que fueron avalados por la Corte Constitucional en sentencia C-

583 de 2016.  
 
 

En consecuencia de lo anterior, se reprogramará la fecha y hora en que se realizará la audiencia 

reglada por el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para el día 20 

de Noviembre de 2019 a las 9:00 a.m. Adviértase a las partes que salvo circunstancia  
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excepcional a continuación se adelantará la audiencia de trámite y juzgamiento en los términos del 

artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Original Firmado  

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS. 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
Hoy,        de                     , se notifica por 

ESTADO No.       , a las partes el auto que 
antecede. 

 

 

 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 



                               

                         JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA 

 
 

 

                                                RAMA JUDICIAL –TULUA 
 

 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA    

DTE: GLADYS DELGADO CHALARCA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

DDO: COSMITET Y OTROS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

RAD: 76-834-31-05-001-2016-00602-01 
 
 

 

INFORME SECRETARIA: En la fecha informó al señor Juez que, regresó del Honorable Tribunal 

Superior de   Buga   LA APELACION del Auto No. 331 del 21 de febrero de 2019, quien confirmó 

la decisión. Sírvase proveer 

 

     

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

      Secretaria. 
 
                                                               AUTO No.  499 

Tuluá, Valle, cinco (5) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)  

 

Teniendo   en   cuenta   el informe   secretarial que antecede y en virtud lo   ordenado por el Honorable 

Tribunal Superior de Buga, el Juzgado, 

 
 

                      DISPONE: 

 

 Primero: OBEDECER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior. 

    

Segundo: Continuar con el trámite correspondiente, en consecuencia de lo anterior, se fija como fecha y 

hora para realizar la audiencia reglada por el artículo 80 del CPTSS, para el día 05 de diciembre de 2019 

a las 2:00 p.m. 

 

                   

NOTIFIQUESE 

                                                 

                                                  Original firmado 

                                                ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

                                                                        JUEZ  

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                         

 
Hoy,        de                     , se notifica por ESTADO 

No.       , a las partes el auto que antecede. 

 

 

 

 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2019-00259-00 

DEMANDANTE      MANUEL AUGUSTO BUENO 

DEMANDADO      VEOLIA ASEO TULUA S.A. E.S.P. 

 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle,  cinco (05) de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 

 

 AUTO No.  1542 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

DE LAS PRETENSIONES: 

 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 

lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 
uno de esos conceptos.  
 

En el presente caso las pretensiones económicas del numeral 2, solamente se enunciaron sin 
precisar cuánto es lo que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la 
demanda. Debe corregirse.   
 

CLASE DE PROCESO 

 
No es claro para el Despacho si lo que pretende el demandante es adelantar un proceso ordinario 
laboral como se anuncia o uno especial de fuero sindical1, como se desprende de los hechos y 
pretensiones. Debe aclararse. 

                                                           
1 Capitulo XVI (art. 112 y ss.) 
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DE LA CUANTÍA  

 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la 
demanda2, esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y 

explicar el ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  
 
En el presente caso la parte actora omite la estimación razonada de la cuantía. Debe realizarse  

conforme a los lineamientos antes explicados. 
 

DEL PODER: 

 
El apoderado debe aportar a la presente demanda el poder especial a él conferido,  con el asunto 
debidamente determinado y claramente identificado, de conformidad con lo dispuesto  

en el artículo 74 del C.G.P., estableciendo si se trata de un proceso ordinario o uno especial 

conforme se señaló previamente. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Este acápite, más que una lista de normas o una larga transcripciones de las mismas, es una 

explicación sucinta de las normas pertinentes y porqué se considera que la parte actora posee el 

derecho que de aquellas se desprende. Debe corregirse. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 
 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada.  
                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ  

                                                           
2 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
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Hoy, _______________________ se notifica por 

ESTADO No.           , a las partes el auto que 

antecede.  

 

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2018-00539-00 

DEMANDANTE      MARIA PATRICIA MONTAÑO HURTADO   

DEMANDADO      LUIS ALFONSO OSORIO     
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia, 

indicandole que el estudiante que representa a la parte actora renunció al poder conferido e 

igualmente presento escrito subsanando los yerros señalados. Sírvase proveer.   

 

Viviana Oviedo Gomez  

Secretaria 

Tuluá Valle, 5 de septiembre de 2019 

 

AUTO No. 1543 

 

Corroborada la veracidad del informe secretarial que antecede, el Despacho se adentra en el 

estudio de las diligencias, observando que a folio 23 se encuentra memorial mediante el cual 

el estudiante adscrito al consultorio jurídico que fungía como apoderado judicial del 

demandante, manifiesta que renuncia al poder conferido, adjuntado la copia del memorial 

enviado a su poderdante y la guía de envió de la empresa postal. 

 

Igualmente, presentó escrito integrado corrigiendo los errores descritos en el Auto No. 941, 

cumpliendo así la demanda con los requisitos legales, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Por lo tanto, este Despacho, 

se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se 

desprenden.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por MARIA PATRICIA MONTAÑO HURTADO en 

contra de LUIS ALFOSON OSORIO, e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral de única 

instancia.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 21 de Noviembre de 2019 a las 2:30 p.m., como fecha para celebrar 

en UN SOLO ACTO la Audiencia y fallo, a la que deben comparecer las partes y los apoderados 

que designen. Una vez contestada la demanda se agotará conciliación. Si fracasará se 
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procederá a: I.) resolver las excepciones previas; II.) Al saneamiento; III.) Fijación de litigio; IV.) 

Decreto y practica de pruebas;  V.)Alegatos de conclusión y VII. ) Finalmente se dictará la 

sentencia correspondiente según el artículo 72 del C.P.T.S.S. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndole 

traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándole para el 

efecto copia íntegra de la demanda y anexos. 

 

CUARTO: CITAR a la parte demandada en la forma y términos dispuestos en el artículo 291 del 

Código General del Proceso numeral 3. Si la convocada no concurre, no es hallada o se impide 

su notificación, se deberá remitir el aviso de que da cuenta el artículo 29 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, previniéndole de que si no comparece se le nombrará 

curador ad litem que represente sus intereses. 

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia presentada por el señor ESTIVEN HOYOS VELANDIA, apoderado de 

la parte demandante, por cumplir con los presupuestos del artículo 76 del Código General 

Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ, 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2019-00109-00 

DEMANDANTE      LEONARDO NILSON FIGUEROA PULGARIN  

DEMANDADO      LA ALSACIA S.A.S. 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase 

proveer.   

ORIGINAL FIRMADO 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ  
SECRETARIA 

Tuluá Valle, 5 de septiembre de 2019 

 

 AUTO No.  1541 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 
DEL PODER Y LA DEMANDA. 

 

Deberá ajustar el poder especial conferido y la demanda de manera integrada, señalando de manera 
puntual el nombre de la persona jurídica que pretende demandar, ya que la citada es diferente a la 
que figura en el certificado de existencia y representación legal anexado.  
 
DE LOS HECHOS. 
 

El numeral 1 contempla varios hechos. Debe reorganizarse.  
 
DE LA CUANTÍA  
 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 
manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, esto 
es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el ejercicio 
matemático por el cual se llega a esa cifra.  
                                                           
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
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En el presente caso las pretensiones económicas fueron liquidadas, pero no cuantificadas, solo se 
limitó en decir que la cuantía del presente proceso es inferior a 20 salarios mínimos mensuales 
vigentes, sin explicar cómo llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la cuantía no ha sido 

razonada. Debe complementarse según lo antes dicho.   
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
Este acápite, más que una lista de normas o una larga transcripciones de las mismas, es una 
explicación sucinta de las normas pertinentes y porqué se considera que la parte actora posee el 
derecho que de aquellas se desprende. Debe corregirse. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 
 

SEGUNDO.-. CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos 
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones la parte 
actora deberá presentar la demanda integrada.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2019-00075-00 

DEMANDANTE   REGULO ANTONIO ESPINOSA RODRIGUEZ   

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

 
 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa Despacho el proceso ordinaria de la referencia, indicandole 
que el apoderado judicial del demandante presentó escrito subsanando las falencias señaladas. 
Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA. 
 
Tuluá Valle, 5 de septiembre de 2019 
 

AUTO No. 1544 

 
Al haber corregido los errores descritos en el AUTO No. 1304, y encontrarse en legal forma la 
demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre los demás 
asuntos que de ella se desprenden.  

 
En mérito  de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por REGULO ANTONIO ESPINOSA RODRIGUEZ en 
contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, e impartirle el trámite 

del proceso ordinario laboral de primera instancia.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada COLPENSIONES, 
corriéndoles traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándoles para 
el efecto copia íntegra de la demanda y anexos. 
 
TERCERO: ENTREGAR al representante de COLPENSIONES de esta ciudad de TULUA, o en su defecto en 

la oficina de receptora de correspondencia, copia de la demanda, copia del auto admisorio y del aviso 

donde consten los hechos de la diligencia, el cual deberá suscribir el empleado que reciba la 
documentación, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto admisorio de 
esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  judiciales 

dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
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QUINTO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO 

Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T. y S.S., y en afinidad con 
lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la PROCURADURIA 
REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para contestar la 

demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ, 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2019-00021-00 

DEMANDANTE   GUIDO GONZALEZ CASTRO 

DEMANDADO   AUGUSTO ANTONIO CARDONA BOTERO    

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa Despacho el proceso ordinaria de la referencia. Sírvase 
proveer.   

ORIGINAL FIRMADO 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA. 

 

Tuluá Valle, 5 de septiembre de 2019 
 

AUTO No. 1545 

 
Al haber corregido los errores descritos en el AUTO No. 988, y encontrarse en legal forma la 
demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre los demás 
asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva de esta providencia.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por GUIDO GONZALEZ CASTRO en contra AUGUSTO 
ANTONIO CARDONA BOTERO, propietario del establecimiento de comercio denominado BAR 
COREOGRÁFICO MANANTIAL, e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndole traslado 
de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia íntegra 
de la demanda y anexos. 

 
TERCERO: CITAR a la parte demandada en la forma y términos dispuestos por el artículo 291 del Código 
General del Proceso numeral 3. Si la convocada no concurre, no es hallado o se impide su notificación, 
se deberá remitir el aviso de que da cuenta el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, previniéndole de que si no comparece se le nombrará curador ad litem para que 

represente sus intereses. 
                   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ORIGINAL FIRMADO 
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2019-00017-00 

DEMANDANTE   RODRIGO ANTONIO LOPEZ ESCALANTE   

DEMANDADO   SEGURIDAD ATLAS LTDA.    

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa Despacho el proceso ordinaria de la referencia. Sírvase 
proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA. 

 

Tuluá Valle, 5 de septiembre de 2019 
 

AUTO No. 1547 

 
Al haber corregido los errores descritos en el AUTO No. 986, y encontrarse en legal forma la 
demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre los demás 
asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva de esta providencia.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por RODRIGO ANTONIO LOPEZ ESCALANTE en contra 
de la sociedad SEGURIDAD ATLAS LTDA., e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral de 
primera instancia.  
Almohada  
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndole traslado 
de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia íntegra 
de la demanda y anexos. 

 
TERCERO: CITAR a la parte demandada en la forma y términos dispuestos por el artículo 291 del Código 
General del Proceso numeral 3. Si la convocada no concurre, no es hallado o se impide su notificación, 
se deberá remitir el aviso de que da cuenta el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, previniéndole de que si no comparece se le nombrará curador ad litem para que 

represente sus intereses. 
                   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ORIGINAL FIRMADO 
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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Hoy _________________________________, se 
notifica por ESTADO No. ________, a las partes el 
auto que antecede.  
 

 
 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 
SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2019-00013-00 

DEMANDANTE   CONRADO DE JESUS MUÑOZ MEDINA   

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- 

 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa Despacho el proceso ordinaria de la referencia, indicandole 
que la apoderada judicial del demandante presentó escrito subsanando las falencias señaladas. 
Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA. 
Tuluá Valle,  5 de septiembre de 2019 
 

 

AUTO No. 1546 

 
Al haber corregido los errores descritos en el Auto No. 984, y encontrarse en legal forma la demanda, 
al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos 
que de ella se desprenden.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primera Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por CONRADO DE JESUS MUÑOZ MEDINA en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, e impartirle el trámite del 
proceso ordinario laboral de única instancia.  

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 3 de Octubre del 2019 a las 4:00 p.m., como fecha y hora para celebrar en 
UN SOLO ACTO la Audiencia y fallo reglada por el artículo 72 del C.P.T.S.S., a la que deben comparecer 
las partes y los apoderados que designen. Una vez contestada la demanda se agotará conciliación. Si 
fracasará se procederá a: I.) resolver las excepciones previas; II.) Al saneamiento; III.) Fijación de 
litigio; IV.) Decreto y practica de pruebas;  V.) Alegatos de conclusión y VI. ) Finalmente se dictará la 
sentencia correspondiente. 

 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada COLPENSIONES, 
corriéndole traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándoles para 
el efecto copia íntegra del libelo introductorio y anexos. 
 
CUARTO: ENTREGAR al representante de  COLPENSIONES de esta ciudad de TULUA, o en su defecto en 
la oficina de receptora de correspondencia, copia de la demanda, copia del auto admisorio y del aviso 
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donde consten los hechos de la diligencia, el cual deberá suscribir el empleado que reciba la 

documentación, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
 
QUINTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto admisorio de 
esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  judiciales 
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 

 
SEXTO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO 
Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y en afinidad con lo 
dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la PROCURADURIA 
REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para contestar la 
demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ,  


